


Instrucciones 

 
- Podrá solicitar el Título el alumno o persona autorizada (la autorización deberá ir 

acompañada de fotocopias de DNI´s del interesado y autorizado). 

 

- La Secretaría le entregará : 
 

•  Un impreso de solicitud de título (por duplicado). 
•  Una Carta de Pago (4 ejemplares). 

 

- El interesado abonará los derechos de expedición del título en cualquier sucursal de 
una de las entidades bancarias que en la misma se señalan y cumplimentará los 
impresos a los que adjuntará la siguiente documentación : 

   Documentación: 

•  Impreso de solicitud (por duplicado) 
•  Carta de Pago (copias para el Alumno, el Centro y la Universidad) 
•  Dos fotocopias del DNI o del Pasaporte (en vigor) 
•  Justificante de la Biblioteca de no tener ningún libro en préstamo 

 

Para solicitar el título de Doctor de estudios regulados por RD 778/98  o 
anteriores, además: 

•  Fotocopia simple del título de Licenciado/Ingeniero/Arquitecto con el 
que se accedió al doctorado y en su caso credencial de homologación 
del título extranjero. 

 

 


